
SFP 
ÓRGANO iiNTERNO DE CONTROL EN El CONALEP 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

HO.li'. t.,, 7 DE 30 

NUMERO CE .AUDITORL\: OS..St0-2017 

t~MERO OCOBSER\IACIÓtt. 01 

P.IOIITO FISCAUZASlE: $6,560,736.01 

MmHO FISCAUZioOO: 5'2,47~.775.05 

MONTO POR ACLARAR: $4l,129.10 

IAONTO POR RECUPER~R: ~FCRETAR IA DE 
1 \ FlJI'olc lór-; f'( lfiLJ(.',\ 

ENTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROfESIONAL TÉCNICA. SECTOR: EDUCACIÓN. 

RIESGO: MEDID. 

CRITERIO: 100-10 

CLAVE DE LA ENTIDAD: 11125-158 

ÁREA AUDITADA: PlANTELCONALEP PUERTO ESCONDI DO 158. 
CLAVE DEL PROGRAMA: 810 DESCRIPCI N DE LA AUDITOR A: ADMINISTRACION DE 
LOS RECURSOS HUMANOS, fiNANCIEROS Y MATERIALES DEL EJERCICIO 2016 Y 
PRIMER TRIMESRE 2017. 

OBSERVACION RECOMENDACIONES 

1.- Incidencias en el registro de asistencias no descontadas, y pago indebido de la Correctiva: 
prestación Estimulo por Puntualidad y Asistencia al personal administrativo, 
corr,espondiente al ejercicio 2016. 

De lB revisión y análisis a los reportes de asistencia del personal administrativo del plante! 
C ONALEP Puerto Escandid o 158, del ejercicio 2016 y primer trimestre de 20 17, generados 
por el control de registro de asistencias (reloj checador); se determinaron los siguientes 
resultados: 

a) Se detectaron 43 incidendas (faltas, omisiones de entrada y salida) no reportadas por 
el plantel a la Dirección de Personal, a través del formato único de incidencias 
quincenat para su respectivo descuento; determinándose un importe de $22,813.05 
por concepto de sueldos pagados no devengados, (Anexo 1); toda vez que el plantel 
no proporcionó al personal de esta Instancia de Control, la documentación justiflcatoria 
que soporte las incidencias no descontadas. 

b) Derivado del inciso anterior, y toda vez que, el plantel, no reportó a la Dirección de 
Personal 43 inoidenciBs (faltas, omisiones de entrada y salida), se determinó un 
importe de $20,316.05, (Anexo 1), correspondiente al pago de la prestación 
denominada Estimulo or Puntualidad y Asistencia, otorgada al pe anal 
administrativo, si ra ello udiera correspondefies. 

Para la atención de tos incisos a) y b), el Director del Plantel, deberá girar 
sus instrucciones al Encargado de la Jefatura de Servicios Administrativos 
del plantel, con el propósito de llevar a cabo un informe en el que se señalen 
los motivos por los que las incidencias observadas no fueron reportadas a la 
Dirección de PeiSOOal en su momento para su respectivo descuento; asi 
como realizar las acciones necesañas, para que las mismas sean justificadas 
con la información pertinente y suf~eiente, o en su caso, se recuperen los 
importes observados de $22,813.05 y $20,316.05, depositándose a la cuenta 
concentradora de Oficinas Nacionales; debiendo remitir a este Órgano , 
Interno de Control, !a documentación que compruebe ra atención de esta 
recomendación. 

Preventiva: 

Con el fin de mejorar los procesos administrativos y eficientar los recursos 
asignados a la Entidad, se recomienda al Director del plantel, establecer 
mecanismos con tramos de control plenamente identificados, que permitan 
qetect que los registros de incidencias del personal administrativo del 

el, se reporten con oportunidad a la Dirección de Personal, generandose 
os descuentos res ctivos, y evitar el pago de remune · 

L.C. M r s elo Yaxí. 
Jefe de Departamento del O.I.C. en el CONALEP. Titular del 

Supervisó. 

Fecfla de elabOfación: 16 de junio de 2017. 
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NUMERO DE AUOITORI.6. 05-810-2017 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NUMERO DE Oi>SER'v.t.CI\JN: 01 

s-:: - INJIITO FISCAliZABLE $6,560,736.01 

CÉDULA DE OBSERVACIONES I~•ITO FISCJ'.UZACO $2..ot10,nS.05 

. 1,\JIITO PORACiJ.RAR: $43,129.10 
'!< 1':' 1 \,_lA (ll II(}'ITO POR R!:CLIPEAA R. 

1 ' n ,..., 10-.: 1'1 111 , ,, 
~ESGO: MEDIO. 

CRITERIO: 100-1 O 

ENTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. SECTOR: EDUCACIÓN. CLAVE DE LA ENTIDAD: 11125-158 

CLAVE DEL PROGRAMA: 810 DESCRIPCION DE LA AUDITORIA: AOMINISTRAClON OE 
ÁREA AUDITADA: PLANTEL CONALEP PUERTO ESCONDIDO 158. LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES OEL EJERCICIO 2016 Y 

PRIMER TR IM ESRE 2017. 

OBSERVACION RECOMENDACIONES 

Fundamento legal: prestaciones en exceso, observándose la normatividad aplicable para tal 
efecto; debiendo remitir a esta Instancia de Control, la documentación que 

Artículos: 33, fracción 11 y X; 48 y 50 de las Condiciones Generales de Trabajo del compruebe y garantice la atención de esta recomendación. 
CONALEP. 

Fe<:ha de firma: 21 de junio de 2017. 
Artículos: 25 y 26 de los lineamientos para la Administración de Personal del CONALEP. 

Manual de Prestaciones 2015-2017 del CONALEP, apartado 4.10. Estímulo por 
Puntualidad y Asistencia. 

Artículo 44, fracción VI de la ley Federal de los Trabajadores al Servrcio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado ·s· del Art. 123 Constitucional. 

Artículo 66, fracciones 1 y 111 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hace ndaria. 

Numerales 70 y 71 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Subjefe Técnico Especialista encargado de Servicios Administrativos del 
Plantel CONALEP Puerto Escondido 158. 

Lic. 
1 O.I.C. en el CONALEP. Jefe de Departamento del O.I.C. en el CONALEP. Titular de ea de Auditoría Interna del O.I.C 

en el CONALEP. Elaboró. Supervisó. 
Vo. Bo. 

Fecha de elaboración: 16 de junio de 2017. 




